
 
 
 
 

MEMORIA DE PROYECTO DE ACTIVIDAD 
 
 

Tipo de 
actividad 

Taller metodológico y Jornadas doctorales 

Título de la 
actividad 

II Taller en competencias específicas: perspectivas investigadoras en lenguas y 
culturas (y I Jornadas Doctorales en Lenguas y Culturas) 

Responsables 
científicos 

Ventura Salazar García (UJA) 

Responsables 
académicos 
y evaluadores 
del alumnado 

Miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado (CAPD) en 
Lenguas y Culturas 

Duración de la 
actividad 

15 horas de actividad presencial (promedio estimado de horas de trabajo del 
alumno: 30 horas). 

Ponentes y 
profesorado 

Miembros de la CAPD en Lenguas y Culturas y profesores de la UJA vinculados 
a dicho Programa. 

Fechas 1 y 2 de octubre de 2015 

Lugar Universidad de Jaén (aula 9 del edificio C-4) 

Número de 
asistentes 

25 (estimado); preferiblemente, estudiantes del Programa de Doctorado en 
Lenguas y Culturas o programas afines. 

Tipo de 
evaluación 
(concretar y 
justificar) 

a) Acreditación de participación en las Jornadas Doctorales a quienes presenten 
en ellas una comunicación o póster de investigación. 
b) Acreditación de asistencia al Taller metodológico previo control de asistencia 
y presentación de memoria de aprovechamiento, que debe obtener la 
calificación de “apto”. 

Inscripción, 
secretaría y 
contacto 

Boletín de inscripción disponible en el siguiente enlace: 
http://www10.ujaen.es/conocenos/centros/escueladoctorado/actividadesfor
maciontransversal/inscripcion-actividades-pdlenguas 
Contacto en la Escuela de Doctorado para cuestiones administrativas: Gloria 
Paterna Sánchez (953212471; doctorado@ujaen.es). 
Contacto de la CAPD para cuestiones académicas: Ventura Salazar García 
(953212621; vsalazar@ujaen.es). 

 
 

PROGRAMA DE LA ACTIVIDAD 

 

Programa:  

Jueves, 1 de octubre.  
9:00. Recepción de participantes.  

9:30. Inauguración del taller (presidido por el Vicerrector de Enseñanzas, o persona en quien 

delegue).  

10:00-11:30. Cristina Castillo (UJA): “Citación bibliográfica y elaboración de reseñas”.  

11:30. Pausa.  
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12:00-13:30. Elena Felíu (UJA): “Obtención y análisis de datos en la investigación gramatical 

del español”. [En el aula de informática I-1 del edificio A-4]  

13:30-14:30. Espacio reservado para comunicaciones o pósters de los doctorandos. 

16:00-17:30. Fiona Macarthur Purdon (UEX): “La comunicación académica: el papel de las 

lenguas nacionales y de las lenguas francas”.  

17:30. Pausa.  

18:00-19:30. Mesa Redonda, con la presencia de Ventura Salazar García (UJA), Ramón Román 

Alcalá (UCO), Fiona Macarthur Purdon (UEX) y Zenón Luis (UHU): “Sentido, estructura y 

recursos del Plan de Formación Doctoral”. 

19:30-20:30. Espacio reservado para comunicaciones o pósters de los doctorandos. 

Viernes, 2 de octubre.  
9:00-10:30. Genara Pulido Tirado (UJA): “Claves de la investigación en literatura comparada”.  

10:30-11:30. Ventura Salazar García (UJA): “Producción, difusión y transferencia de la 

investigación en lenguas y culturas”. 

11:30-12:00. Pausa. 

12:00-13:00. Espacio reservado para comunicaciones o pósters de los doctorandos. 

13:00-14:00. Paula García Ramírez (UJA): “La atención a las literaturas emergentes”.  

14:00. Acto de clausura.  

 

Comunicaciones y pósters: 

Los doctorandos que deseen presentar una aportación a las Jornadas Doctorales, en calidad de 

comunicación o póster, deberán hacerlo constar en el boletín de inscripción. Una vez inscritos, 

deberán remitir por correo-e a Ventura Salazar (vsalazar@ujaen.es) un texto en pdf con el 

resumen de su propuesta, de 300 palabras aproximadamente. En él debe mostrarse con precisión 

la cuestión sometida a estudio, las fuentes o ejemplos más relevantes y las conclusiones (al 

menos provisionales). El plazo de entrega finaliza el 10 de septiembre de 2015. La CAPD 

evaluará los resúmenes y seleccionará los que estime más adecuados, teniendo en cuenta las 

limitaciones de tiempo y espacio con las que se cuenta. Su decisión será notificada a los 

interesados antes del 20 de septiembre de 2015. Los doctorandos podrán indicar en el resumen 

sus preferencias en cuanto al formato de presentación (comunicación o póster), pero la decisión 

final al respecto corresponderá a la CAPD. 

 

Bolsas de viaje: 

La organización ha previsto la concesión de ayudas económicas, en calidad de bolsas de viaje. 

Serán como máximo diez bolsas, con una cuantía no superior a sesenta euros en cada caso. Las 

condiciones para la concesión de las ayudas son las siguientes: 

a) Estas bolsas están reservadas exclusivamente a personas matriculadas en tutela académica del 

Programa de Doctorado en Lenguas y Culturas en las universidades de Córdoba, Extremadura o 

Huelva; es decir, universidades participantes en el Programa diferentes a la organizadora del 

evento. 

b) No podrán concurrir quienes hayan disfrutado de otra bolsa de estas características en el 

mismo año o bien dispongan de becas, contratos u otras formas de salario. 

c) Quienes soliciten estas ayudas deberán hacerlo constar en el boletín de inscripción. Una vez 

inscritos, deberán remitir por correo-e a Ventura Salazar (vsalazar@ujaen.es) un texto en pdf 

con un curriculum vitae abreviado, en el que conste el curso académico en el que se 

matricularon por primera vez en el Programa de Doctorado en Lenguas y Culturas. El plazo de 

entrega finaliza el 10 de septiembre de 2015. Únicamente en caso de que no se doten las 10 

ayudas entre las solicitudes presentadas en este plazo se atenderán solicitudes que lleguen con 

posterioridad. 

d) Los criterios para la selección de solicitudes serán, por orden decreciente: 

 - Participación por medio de la presentación de comunicación o póster. 

 - Antigüedad en el período de tutela. 

 - Méritos del CV. 

e) La CAPD evaluará estos elementos y establecerá la relación de beneficiarios. 
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f) Las bolsas deberán justificarse con certificado de aprovechamiento y facturas de alojamiento 

y viaje en transporte público o declaración de gastos de kilometraje. La dotación se hará 

efectiva, una vez presentada la documentación requerida, por el procedimiento de pago que 

establezca la Universidad de Jaén. 
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